
 
 
 
 
 
 

Calle 35 # 11 – 15 Palacio de Justicia 
Secretaría Judicial -Oficina 428 

Correo electrónico: memorialesdesp03csdjsant@cndj.gov.co 
Bucaramanga - Santander 

 

 

 

TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

 

 

REFERENCIA:  ACTUACIÓN DISCIPLINARIA CONTRA FUNCIONARIO 

QUEJOSO:   RUBÉN DARÍO GARCÍA MELÉNDEZ 

INVESTIGADO:  ELIZABETH GALVIS VILLAREAL en su condición de JUEZ 

TERCERA PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA 

RADICADO:   68001250200020210121400 – EHVC – F 

MAGISTRADO:  DR. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 

 

    

 

PARA LOS EFECTOS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 225 E DE LA LEY 1952  DE 2019 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 2094 DE 2021  (CODIGO GENERAL 

DISCIPLINARIO) Y DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL AUTO DE FECHA 08 DE 

ABRIL DE 2024, EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER, DEJA CONSTANCIA QUE SE CORRE 

TRASLADO COMÚN POR EL TERMINO  DE DIEZ (10) DIAS, CON EL FIN QUE LOS 

SUJETOS PROCESALES,  PRESENTEN ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. 

 

 

INICIA TERMINO:  15 DE ABRIL DE 2024  08:00 AM. 

VENCE TERMINO: 26 DE ABRIL DE 2024     04:00 PM. 

 

 

BUCARAMANGA, 15 DE ABRIL DE 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

Elaboró CRDG 

 

 

 

 

EN CASO DE RESPUESTA SEÑALAR EL NÚMERO DE OFICIO Y RADICADO 

COMPLETO Y ENVIARLO PREVIAMENTE POR CORREO ELECTRÓNIC 
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